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©tidal
DE lA PROVINCIA DE VAEEADOEID

del Viernes 2 de Octubre de 1857. Ji

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imnrenta de los 
y®" '3 Librería de Rodríguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado a casa de los ares. Suscrito 

establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.
Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela 
res, y II para fuera , franco de porte. de las Angustias núme- 

—La Redacción se halla

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRISIDESCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(0. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Disposiciones provisionales para la 
. ejecución de la. ley de Inslrticcion 

pública.

(Conclusion.)

Universidad Central.

Los que ya tuvieren ganado el pri
mer curso de esta facultad se matri
cularán al segundo, y habrán de es
tudiar :

Neurología con toda extension, 
lección diaria hasta l.° de Enero.

Fisiología humana , lección dia
ria hasta 15 de Marzo y alterna hasta 
bu de curso.

Higiene privada, lección alterna 
desde 15 de Marzo á tin de curso.

Mineralogía, Zoología, Botánica, 
en la facultad de Ciencias.

Patología general, lección diaria 
hasta 1.“ de Abril.

Ejercicios de Disección, desde l.“ 
de Noviembre á 50 de Abril.

Los que tengan derecho á matri
cularse en el tercero estudiarán;

Elementos de Terapéutica y Ma
teria médica, Arte de recelar, lec
ción diaria los seis primeros meses 
del curso.

Patología quirúrgica, lección dia
ria.

Anatomía quirúrgica, lección dia
ria desde 1.” del Enero á 31 de Marzo.

Anatomía patológica, lección al
terna desde 1." de Abril á fin de 
curso.

Higiene privada, se estudiará jun
tamente con los alumnos de segun
do año.

Los que hayan de matricularse al 
cuarto cursarán :

Patología quirúrgica; con losalum- 
nos de tercer año.

Operaciones, Apósitos y Venda
jes, lección diaria.

Anatomía quirúrgica, con los alum
nos de tercer año.

Patología médica,lección diaria.

Serán las asignaturas del quin
to año:

Patología médica; con los alum
nos de cuarto.

Clínica quirúrgica, lección diaria.
Patología de la muger y de los 

niños. Obstetricia, lección diaria.
Ejercicios de Anatomía quirúrgi

ca, Operaciones y Vendajes, desde l.° 
de Enero á 30 de Abril.

En el sexto año estudiará:
Patología de la muger y de los 

niñosí Obstetricia; con los alumnos 
de quinto año.

Clínica quirúrgica, lección diaria.
Clínica médica, Preliminares clí

nicos, lección diaria.
Elementos de Higiene pública, 1res 

lecciones semanales en los meses de 
Enero y Febrero.

Medicina legal, lección diaria has
ta 15 de Marzo.

Toxicología, cuatro lecciones se
manales desde 15 de Marzo á fin de 
cursQ.

Constituirán las asignaturas del 
sétimo año:

Clínica médica. Deberes del Mé
dico, lección diaria.

Clínica de enfermedades de la 
muger y de los niños. Obstetricia, 
lección diaria.

Medicina legal, lección alterna 
hasta 15 de Marzo.

Elementos de Higiene pública; con 
los alumos de sexto año.

Toxicología, cuatro lecciones se
manales desde 15 de Marzo á fin del 
curso.

Concluido este año, lomarán el 
grado de Licenciado en la facultad 

1 de Medicina.

42.® Los que concluido el curso 
de 1857 á 1858 fuesen aprobados en 
segundo ó tercer año de Medicina, 
continuarán la carrera desde el curso 
de 1858 á 1859 estudiando las mate
rias señaladas en la 40.® de estas Dis
posiciones. Pero siendo ahora impo
sible que los escolares que se matri
culen al cuarto y quinto año simulta
neen en ellos las materias que no han 
estudiado en los anteriores, á fin de 
poder gozar del derecho concedido 
en la Ley á los Bachilleres de Medi
cina que sigan el nuevo órden de 
asignaturas, se graduarán de Bachi
lleres al concluir el quinto año, sin 
poder aspirar al título de Médico- 
cirujano habilitado hasta haber con
cluido el sexto, según el presente ar
reglo.

45.® Los que en el año actual se 
matricularen para cursar los estudios 
superiores de esta facultad, se arre
glarán á lo dispuesto en el órden ge
neral según se espresa en la 40.® de 
estas disposiciones.

44.® Universidades de Sevilla y 
Barcelona.

Los que ya tuvieren ganado el pri
mer curso de esta Íáculiad en dichas 
Universidades, se matricularán al se
gundo, y habrán de estudiar:

Neurología con toda estension, 
lección diaria hasta 51 de Enero.

Fisiología humana, lección diaria 
hasta 15 de Abril.

Higiene privada, lección diaria 
desde 15 de Abril á fin de curso.

Historia natural; en la facultad de 
Ciencias. .

Patología general, lección diaria 
hasta 15 de Marzo.

Ejercicios de disección, desde l.° 
de Noviembre á 50 de Abril.

Los que tengan derecho á matri
cularse en el tercer año estudiarán:

Terapéutica, Materia médica y 
Arte de recetar, lección diaria hasta 
15 de Marzo.

Patología quirúrgica, lección dia
ria.

Anatomía quirúrgica, lección-dia
ria desde 1.“ de Enero á 51 de Marzo.

Anatomía patológica , lección al
terna desde! / de Abril á fin de curso.

1 Higiene privada; con los alumnos 
de segundo año.

Los que hayan de matricularse ai 
cuarto, cursarán:

Patología quirúrgica; con los alum
nos de tercer año.

Anatomía quirúrgica, con los
-mismos. ’

Patología médica, lección diaria.
Operaciones, Vendajes y Apositos, 

lección diaria.
Serán las asignaturas del quin

to año:
Patología médica ; con los alumnos 

del cuarto.
Patología de la muger y de los 

niños Obstetricia, lección diaria.
Clínica médica, Preliminare.s clí

nicos, lección diaria desde !.®de Ene
ro á fin de curso.

Repaso de Anatomía quirúrgica y 
de Operaciones, diario hasta fin de 
Diciembre y alterno hasta él 50 de 
Abril; ,

En el sexto año estudiarán:
Patología de la muger y de los 

niños. Obstetricia : con los alumnos 
dequinto.

Clínica quirúrgica, lección digria.
Elementos de Higiene pública, tre.s 

lecciones semanales en los tres últi
mos meses del curso.

Ampliación de la. Terapéutica, 
lección alterna los tres últimos meses.

Elementos de Medicina legal y de 
Toxicología, lección diaria hasta 1.® 
de Febrero.

Constituirán las asignaturas del 
sétimo año;

Clínica médica, Deberes del mé
dico, lección diaria.

Clínica de enfermedades de la 
muger y de los niños. Obstetricia, 
lección diaria.

Ampliación de la Medicina legal 
y Toxicología, lección diaria desde 
1.® de Marzo á fin de curso.

Probado este año, recibirán el 
grado de Licenciado en la facultad de 
Medicina.

45.® Los que concluido el curso 
de *1857 á 1858 fperen aprobados en 
el segundo ó tercér año de Medicina, 
continuarán lá carrera desde el curso 

1 de 1858 á 1859 estudiando las mate-
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M4
rías señaladas en la 40,* de estas Dis
posiciones. Pero siendo imposible que 
los escolares que ahora se matriculen 
j$| cum io y quiníz) mío simult^^ 
en ellos jindas las i^iataedas qye-fiavfean 
^ImM^ío^ losaiílorio^, á fin de 
^de|f gO7^f dej dereelü^ excedido 
^m 1,7 (¿y 4 líes jSacInlUtíres de Medici- 
ha que sigan el huevo órdeu de asig
naturas, se graduarán de Bachilleres 
al concluir el quinto año, y no podrán 
aspirar al titulo de Medicoseiriqano 
habilitado hasta haber ennejuido el 
sexto año según el presente arreglo.

46 .* Universidades de Granada, 
Saniiago, Valencia y Valladolid.

Los alumnos que ya tuviesen ga
nado el primer curso de Medicina de 
segunda clase en alguna de estas Uni
versidades, ingresarán en el .segundo 
de la facultad, estudiando:

Fisiología humana, lección diaria 
I0.S seis primeros meses, y alterna los 
1res últimos.

Higiene privada, lección alterna 
los 1res últimos.

Patología general, lección diaria 
los seis últimos meses,

Uistoria natural, lección alterna 
en 1.1 Ipcnllad de Ciencias.

Ejercicios de disección, desde l.“ 
de Noviembre á fin de Abril.

Los que ahora se matriculen para 
tercer año, cursarán:

Patología general, lección diaria 
los seis últimos meses.

Patología quirúrgica. Anatomía 
quirúrgica, Operaciones, Apósitos y 
Vendajes, lección diaria.

Anatomía patológica, lección dia
ria los tres primeros meses del curso.

Terapéutica, Materia médica y 
Arle de recelar, fepcion diaria los 
seis primeros meses fiel curso, y al
terna los tres últimos,

47 .* Los que en segundo y tercer 
año prueben las materias arriba se
ñaladas, contÍBuarán sus estudios des
de el coarto con sujeción al nuevo 
arreglo consignado en la Disposición 
40 de este Real Decreto; pero siendo 
imposible que cuantos hayan de ma. 
Iricularse ahora, desde cuarto año 
inclusive en adelante, puedan simul
tanear las materias que anteriormente 
no estudiaban, continuarán su carre
ra, siguiendo el orden y método de 
estudios que se van á expresar.

Los que se matriculen para seguir 
el cuarto año, estudiarán:

Patología y Anatomía quirúrgica, 
Operaciones, Apósitos y Vendajes, 
lección d¡aria.

Obstetricia y males propios de las 
mujeres y niños, lección diaria.

Anatomía patológica, lección dia
ria los 1res primeros meses del curso.

Patología general, lección diaria 
los seis últimos.

Ejercicios de operaciones. Anato
mía quirúrgica. Apositos y Vendajes, 
lodos los días desde 1 .* de Enero ó 50 
de Abril.

Ufis que gq W»kie«lon ai quinto 
w, ouFsapán^

Patología módica, lección diaria.
Dimka quirúrgica, lección diaria*

1 Clínica de obstetricia, lección al- 
’ terna

Jijer.çi' ios de oper^ones, Analo- 
mía quiirúz^ca, Apó.,if.os y Vendajes, 
diarios dt^e 1.“ de lépero á 50 de 
Abril.

Los del .sexto a'io cursarán : 
©hifiieo medica, lección diaria.
Chuica quirúrgica, Líceion diaria.
Medicina legal, Toxicología é Hi

giene pública, lección diaria.
48 .* Los escolares de Medicina, an

teriormente de segunda clase, que en 
el presente curso se matriculen en el 
cuarto, quinto ó sexto año de la facul
tad, luego que prueben este último, 
entrarán á exámen para el grado de 
Bachiller y podrán elegir entre tornar 
el título de Médico-cirujano habilita
do, según el nuevo arreglo, ó conti
nuar la antigua carrera. En este caso 
habrán de estudiar en el sétimo año:

Clínica médica, lección diaria.
Medicina legal, Toxicología é Hi

giene pública, lección diaria.
Ampliación de ia Terapéutica, 

Materia médica y Arte de recetar, 
lección alterna Io3 tres últimos meses.

Ejercicios de operaciones, Anato
mía quirúrgica y Arfe de recetar, to
dos los dias desde l.° de Enero á <,® 
de Marzo. Y probado el sétimo año, 
podrán aspirar al grado de Licencia
do en la facultad de Medicina,

49 .* Los alumnos de Flebotomía 
que hubieren ganado uno ó mas se
mestres, ó estuvieren matriculados 
antés de la publicación de la Ley, ter
minarán su carrera con arreglo á las 

'4ispo3icion.es que regían cuando ia 
empezaron.

50 .’ Los estudios de la facultad 
de Derecho, en sus tres secciones, se 
distribuirán del modo siguiente.

PRIMER AÑO,

Prolegómenos de Derecho, Histo
ria é inslilueiones del Derecho roma
no, lección diaria.

Literatura latina, lección diaria.

SEGUNDO AÑO.

Continuación de las Instituciones 
del Derecho romano, lección diaria. 

Filosofía, (Ética y ampliación de 
la Psicología y Lógica) lección diaria.

TERCER AÑO.

Historia é instituciones del Dere
cho civil español, común y foral, lec
ción diaria.

Literatura general y española, lec
ción diaria.

CUARTO AÑO.

Derecho mercantil y penal, lec
ción diaria.

Economía y Estadística, lección 
alterna.

Historia general y particular de 
España, lección diaria,

QUINTO AÑO.

Instituciones de Derecho canóni
co, lección diaria.

Elementos de Derecho politico y ; 
administratiuo, lección diaria.

Ganados y probados estos cinco 
' cursos, podrá aspiiarse al título de 

BachiHer en Derecho.

SEXTO AÑ.0>

Común á I^y^s y Cánones.

Temia y priiçika de los procedi
mientos judiciales, lección diaria.

Disciplina general de la Iglesia y 
particular de la de España, lección 
tilo ría ,

iEXT0 AÑO.

Administrae ion.

Economía política, industrial y 
mercantil, lección diaria..

Ampliación del derecho adminis
trativo con aplicación á la Hacienda 
pública y á Ia legislación de Aduanas 
comparada, lección diaria.

SÉTIMO AÑO.

Leyes.

Códigos españoles. Ampliación del 
Derecho civil; Fueros provinciales, 
lección diaria.

Oratoria forense, lección alterna.
Práctica forense, lección alterna.

SÉTIMO AÑO.

Cánones,

Ampliación del estudio del Dere
cho canónico, lección diaria.

Historia de la Iglesia, Concilios 
generales y particulares de España, 
Colecciones canónicas; lección diaria.

Probados estos años, podrán los 
Bachilleres en Derecho aspirar al tí
tulo de Licenciado en su respectiva 
sección.

OCTAVO AÑO.

Leyes y Coyóneff.

Los alumnos de Leyes estudiarán 
el sétimo año de Cánones, y los ca
nonistas el sétimo de Leyes.

SÉTIMO AÑO.

Adyiinistra^iQ».

Derecho político de los Diferentes 
Estados de Europa, lección alterna.

Historia de las relaciones políti
cas, diplomáticas y comerciales de 
España con fas demas Potencias^ Lee- 
cion diaria.

NOVENO AÑO..

Leyes y Cánones. ''“^

Derecho internacional, común y 
particular de España, lección diaria.

Legislación comparada, lección 
alterna.,

Gon estos estudios, los alumnos 
de Leyes y Cánones podrán recibir el 
gradó de Doctor en Derecho ; y en Ad
ministración los de Ia sección res
pectiva.

51 .* Los alumnos que hubieren 
cursado el primer año de la facultad 
de Jurisprudencia podrán matricular
se on segundo de la de Derecho, si
multaneando con sus estudios el de la 
Literatura latina, de que deberán 
exammarsse antes de pasar ai ter
cer año.

Los que hubieren probado el se
gundo, se matricularán al tercero 
estudiando ademas las .a.signaluras de 
Filosofa moral y Li tersura l.jiina, de 
las que babiá# <b examinarse ánte.s 
de pasar á easrlo.

Lo#qim IwjJasftim ganado el terce
ro, pasarán al cuarto, debiendo si. 
mullanear con los estudios propios 
de este ó del siguiente año las asíg. 
11 til Jiras réferj4«is en el párrafo ante, 
rior y la dé Literatura general y os. 
pañola, las cuales habrán de probar 
antes de recibir el grado de Bachiller 
en Derecho.

Los que hayan estudiado el cuar- 
lo año, podrán ingresar en la matrí
cula del quinto y estudiarán en él;

Derecho mercantil y penal.
Dei’echo politico y administrativo.
En esU curso y en los siguientes 

estudiíirán, ademas, las asignaturas 
de la facultad de Filosofía y Letras ya 
expresadas, y la de Historia general y 
particular de España; todas la.s cua
les deberán probar antes de licenciar
se ert cualquiera de las tres secciones.

Probado el quinto año, podrán los 
alumnos aspirar al grado de Bachiller 
en Derecho.

Los Bachilleres en Jurisprudencia 
se matricularán en el presente curso 
en el sexto ano; estudiando en lugar 
dé la asignafúra de Disciplina gene
ral de la Iglesia , y particular de la de 
España, la de Códigos españoles, Aia- 
pliacion del derecho civil y Fueros 
provinciales.

Los que hubieren ganado el sexto 
año, se matricularán ai sétimo, en 
las asignaturas de:

Derecho mercantil y penal.
Teoría y práctica de los procedi

mientos judiciales.
Oratoria forense.
Práctica forense,
IVobado el sétimo año, podrás 

los Bachilleres en Jurisprudencia as
pirar al grado de Licenciado en fe 
misma Cíen liad.

52 .* Solo podrán obtener el de 
Licenciado en Leyes ó Cánones lo'’ 
que fueren Bachilleres en Derecho.

53 .* Los que en el curso que ha 
de principiar ahora se .matriculen cii 
el octavo año de la antigua facultad 
de Jurisprudencia, liarán sus estu
dios en contormidad á lo prevenido 
en el Deglamcnlo de IO de Setiem
bre de 18.52, pudiendo aspirar en su 
dia al grado dé Doctor en la misma 
facultad.

Cánones.

54 .* Los Bachilleres en Derecho 
podrán malricularse á su tiempo en 
sexto año de la sección de Cánones; 
y seguirán sus estudios en la forma 
prescrita en la dÍ!5posicÍQn 50/ de este 
decreto.

A dminislración.

5’ 5.* Los cursantes de Adminis
tración qqe hubieren seguido al mis
mo tiempo la facultad de Jurispru*
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Cencía y en esta hubiesen ganado 
cualquiera de los cuatro primeros 
años, continuarán ambas carreras, 
sujelándose á lojirescrUo en la dis. 
posición 51/ , abon<ándoseles á su 
pempo los estudios ó años que tuvie
ren hechos académicamente en la an
tigua sección de Administración para 
aspirar ai grado de Licenciado en 
ella.

Los que hubieren ganado alguno 
de los años posteriores ai .cuarto de 
Jurisprudencia, continuarán los eslu. 
dios de esta facultad con sujeción á lo 
prevenido en la disposición citada, 
y podrán seguir los de Administración 
jGOuqíielando las asignaturas y años 
que les tallen en el órden siguiente.:

lü alumno que haya probado el 
^primer año de Administración, se 
mabriculaj'á ai seguíulo eslndiando.:

Lcoiaomia política y Estadística, 
Elementos de derecho político y 

administrativo.

Los que hayan de matricularse á 
tercero, cursarán las asignaturas de:

Derecho mercantil y penal.
Tewía y práctica de los procédi- 

^ienios ju diciales.

El cuarto año compj’enderá:
Economía política, industrial y 

mercantil,

Y el quinto Ip ampliación del de
recho administrativo con aplicación 
á la Hacienda pública y la legislación 
de Aduanas comparada.

Con estos estudios podrán aspirar 
al grado de Licenciado en Adminis
tración.

Los alumnos que tengan ganado 
mas de un año, podrán matricularse 
en el siguiente, según el orden que 
se acaba de estable.cer. Para el Doc
torado harán los estudios que deter- 
mina la disposición 50.’ de este de
creto.

56 .’ Los que hubieren seguido so
lamente la carrera de Administración, 
continuarán sus estudios en esta 
forma :

Los que ya tuvieren probado el 
primer año, podrán matrieularse en 
el mismo de la facultad de Derecho, 
y luego que terminen el tercero, cur
sarán en uno el cuarto y quinto con 
estas asignaturas:

Derecho mercantil y penal.
Instituciones del derecho canó

nico.
Historia general y particular de 

España.
Los que tuvieren ganado ya el 

segundo de Administración, podrán 
igualmente matricularse en primero 
de Derecho, compensándoscles á su 
tiempo, un año de 1.a mimera ante
riormente expresada, si pretenden 
obtener título de Bachiller en Dere
cho. Si no quisieren aspirar á este 
grado, ingresarán en la matrícula del 
tercer año de Derecho. Probado este, 
estudiarán en un solo curso cuarto y 
quinto año, teniendo en cuenta la 
compensación y órden de asignaturas 
indicados. Y ganado este y el sexto 
especial de la sección de Admínislra-

| cion, podrán aspirar al Dtñlo de Li
cenciado en la mismo.

Los que al empezar el presente 
curso hubieren ganado el tercero ó 
cuarto año de Administración, opta
rán como los de segundo entre el 
ingreso en la facultad de Derecho ó 
la continuación en aquella carrera. 
En este último caso habrán de matri- 
cuiarse en las asignaturas menciona
das al cuarto y quinto año de Leyes, 
terminando sus estudios hasta el grado 
de Licenciado en Administración por 
el -orden ya enunciado.

57 .’ Enias Universidades deOvie
do y Salamanca solo se dará en el 
próximo curso la enseñanza del pri
mer año de Ttüología.

5d .’ Los estudios de la enseñanza 
superior de Dipiomátiea se harán de 
la manera siguiente:

PRIMER AÑO.

Paleografía general, cuatro leccio
nes semanales.

Latin de los tiempos medios, ro
mance, lemosin y gallego, cuatro 
lecciones semanales.

Aljamía. — Ejercicios prácticos, 
cuatro lecciones semanales.

SEGCSDO AÑO,

Patología crítica, cuatro lecciones 
semanales.

Arqueología y numismática, cua
tro lecciones semanales.

Ejercicios |>rácticos, cuatro lec
ciones semanales.

TERCER AÑO.

Clasificación y arreglo de Archi
vos y Bibliotecas, cuatro lecciones 
semanales.

Historia de España en los siglos 
medios, cuatro lecciones semanales.

Ejercicios prácticos, cuatro lec
ciones semanales.

59 .* Los alumnos que hubieren 
terminado el segundo curso, conclui
rán la carrera en la forma anterior
mente establecida.

60 .* Los estudios de la enseñanza 
superior del Notariado son:

PRIMER AÑO.

Prolegómenos del Derecho.
Historia ó instituciones del Dere

cho civil español común y foral.
Estas dos asignaturas se estudia

rán en la facultad de Derecho.

SEGUNDO AÑO.

Nociones de Derecho mercantil, 
administrativo y penal en lo concer
niente al ejercicio de la fé pública. 
Otorgamiento de instrumentos pú
blicos, lección diaria.

TERCER AÑO.

Teorii y práctica de los procedi
mientos judiciales. Esto estudio se ha
rá en la facultad de Derecho.

CUARTO AÑO.

Paleografía.
Durante los cuatro años praeli- j 

carán los alumnos, bajo la dirección . dico oficial,

de un Notario ó Escí-ibano del colegio 
donde residiere la escuela.

Cada año, al malricularse, obten
drán del Notario ó Escribano certifi
cación en que se esprese el dia del 
ingreso; y visada por el Juez de pri
mera instancia del partido, ó por el 
Regente de la Audiencia, según fuere 
la Escribanía donde se hiciere Ia prác
tica, la presentará el alumno en la 
escuela respectiva. AI terminar el 
curso hará constar otra en la misma 
forma, acreditando su asistencia dia
ria á la Escribanía y su aprovecha
miento. Cada vez que el alumno mu
de de Escribanía, presentará certifi
caciones de salida é ingreso en la 
forma espresada. Faltando cualquiera 
de estos certificados, ó escediendo 
Ias fallas de asistencia que en ellas 
se mencionen, de las que toleren los 
reglamentos, no podrá ser examinado 
el alumno y perderá curso.

61 .’ Para matricularse en la en
señanza del Notariado se requiere el 
titulo de Bachiller en Filosofía.

62 .* Los alumnos que al empezar 
el presente curso tuvieren ganado y 
probado algún año de la carrera del 
Notariado, la concluirán en la forma 
prescrita por el Real decreto de 13 
de Abril de 1844.

63 .* Los cursantes que por razon 
de las alteraciones introducidas en el 
orden de los estudios tuviesen que 
simultanear, en el año á que estuvie
ren matriculados, asignaturas sueltas 
de la misma ó de otras facultades, 
serán admitidos á matricularse en 
ellas con exención de pago de de
rechos.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Fomento, 
Cláudio Moyano Samaniego.

Instrucción pública. Negociado 1.®

limo. Sr.: En conformidad con lo 
propuesto por el Reol Consejo de Ins
trucción pública, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido señalar como texto es- 
clusivo en la asignatura de Historia 
para el año académico de 1857 á 
1858, las obras siguientes: Curso ele
mental de Historia, por D. Joaquín 
Federico de Rivera. Programas gcitr- 
so elemental de Historia, par D, Fer- 
naadode Castro. Ensayo de Geografía 
histórica antigua, por D. José iMaría, 
Anchoriz.

De Real órden lo digo á V. I. pora 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Setiembre de 1857.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Gobierno. de la prorincia de 
Valladolid.

Por. renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la Alcaidia de la cárcel 
del partido judicial de la Mota del 
Marqués, dotada con 1,824 rs. anua
les. Lo que se anuncia en este Perio- 

con el objeto de que los 

aspirantes á dicho cargo dirigirán las 
solicitudes á este Gobierno de provin
cia en el término de un mes, que 
principiará .á contarse desde la ínser- 
cion de este anuncio, acompañados 
de los documentos que marcan las 
Reales órdenes de 12 de Febrero de 
1850, y 28 de Agosto próximo pasa
do. Valladolid 1,.“ de Octubre de 1857. 
= Francisco del Busto.

ANUNCIOS OFICIALES.

Jntendenoia militar de Castilla 
la Vieja.

Debiendo procederse á contratar 
por cuatro años, á contar treinta dias 
despues de otorgada la escritura, á 
virtud de lo resuelto en Reales órde- 
ne 12 de Agosto y 10 del presente 
mes, .el suministro de utensilios que 
con arieglo al pliego general de con
diciones aprobado en Real órden de 
8 de Agosto de 1850 y modificaciones 
introducidas posteriormente corres
ponda á Ias Tropas y Caballos del 
Ejército estantes y transeúntes por 
cada uno de los distritos de Castilla 
la Vieja y Burgos, sirviendo de base 
la proposición presentada por D. Dio
nisio Marlin que obrará de manifies
to, se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación el sumi
nistro para cada uno de los dos expre
sados distritos con entera sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1 .’ La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la In
tendencia General y en los de las 
Subalternas de Distrito, bajo la pre
sidencia de sus respectivos encarga
dos, á la una dei dia 20 de Octubre 
próximo, con arreglo á lo proscripto 
en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, é Instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante proposiciones 
arregladas al formulario que con el 
pliego general de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de di
chas dependencias.

2 .’ A las debidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores, 
como garantía de sus ofrecimientos, 
el correspondiente documento justi
ficativo del depósito hecho en la Gaja 
general ó en las Tesorerías de Hacien
da pública de las provincias, de se
tenta y seis mil re^ales para el servicio 
de Castilla la Vieja, y cuarenta y ocho 
mil rs. para el de Burgos, bien en 
metálico ó en equivalente, según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó dife
rida del 3 por 100, ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles admisibles, 
según el Real decreto de 8 de Setiem
bre de 1855, por su valor nominal.

3 .’ En la primera media hora des
pués ú.e.constituido el.tribuntú de su. 
basta, se admitirán Ias proposiciones 
en pliegos cerrados, los cuales han 
de estar enteramente conformes al 
modelo citado en la regla 1/: el Pre
sidente procederá acto continuo á la 
apertura de Ias proposiciones presen
tadas, y verificada que sea su lectura 
con conocimiento del precio límde

»
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que se abrirá en el acto, tendrá lugar 
el remate en favor de la que resulte 
mas ventajosa, en el concepto que no 
serán admitidas las presentadas fuera 
de subasta y las que durante ella ca. 
rezcan de los requisitos prevenidos, 
ó no estén arregladas al modelo, y 
las que sean superiores á los precios 
límites y á los ofrecidos por D. Dio
nisio Marlin, sobre cuyos términos ha 
de girar la licitación.

4 .“ Si hubiese entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles contenderán sus actores 
entre sí, sirviéndoles de gobierno que 
las pujas se harán al tanto por 100 
del importe total del servicio, y no so
bre determinados artículos del mis
mo, ni sobre puntos ó provincias en 
particular: cerrada la licitación el 
Presidente de dicho tribunal declara
rá aceptada la proposición que haya 
resultado mas ventajosa; pero si los 
autores de proposiciones iguales no 
entrasen en contienda ni ninguno 
mejorase la suya, el-tribunal resol
verá la cuestión por la suerte, decla
rando aceptada la que resulte favore
cida por esta.

5 .® Cuando la proposición mas 
beneficiosa obtenida en ha capital del 
distrito fuese igual á la aceptada por 
el tribunal de subasta de la Intenden
cia general, se verificará nueva lici
tación en la Córte en los mismos 
estrados de la referida Intendencia, 
el dia y hora que se señalará con la 
debida anticipación, en la cual solo 
tomarán parte los autores de ambas 
proposiciones aceptadas, procedién- 
dose á la adjudicación de servicio en 
favor de la que resulte mas ventajosa, 
conforme á lo establecido en la an
terior regla 4.’

6 .‘ El remate no podrá causar 
efecto hasta tanto que obtenga la 
aprobación del Gobierno de S. M.

7 .® El compromiso del mejor pos
tor empezará desde que se verifique 
el remate á su favor y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca 
aquel la Real aprobación.

8 .“ Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta , con objeto de que puedan 

* dar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acto 
del remate. Valladolid 28 de Setiem
bre de 1857. = Josó G. de Teran.^ 
Esteban A. Estenaga, Secretario.

Ayuntamienío Constitucional de 
Gallegos.

Don Pascual Gómez, Alcalde Cons
titucional de este pueblo.

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado para cubrir el encabeza
miento de consumos, se sacan á pu
blica subasta por todo el año próximo 
de 1858, los derechos del ramo de 
vino y aguardiente, aceite, carnes, 
vinagre y jabón, con la facultad de la 
exclusiva para la venta solamente del 

vino y aguardiente, y bajo las condi
ciones que constan en el expediente 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, bajo el 
tipo de 1,200 reales, advirtiéndose 
que la subasta constará de dos rema
tes con arreglo á los artículos 207 y 
208, de la instrucción de 24 de Di
ciembre último, los cuales tendrán 
lugar el primero, el dia 11 de Octu
bre y el segundo, el dia 18 del mismo 
mesde diez á doce de sus mañanas, en 
la Casa Consistorial, segundo y tercer 
Domingo de dicho mes. Gallegos 17 
de Setiembre de 1857. = El Álcalde, 
Pascual Gómez. = Por su mandado, 
Gerónimo Comez, Secretario.

Ayuntamiento Contitucional de 
Cabezón.

El Ayuntamiento que presido tiene 
acordado celebrar en los dias 18 y 25 
del próximo mes de Octubre, los re
mates de los pastos de los prados; los 
de los Valdíos comunes, la Casa del 
Monte y el Tejar, bajo de los tipos de 
tasación siguientes:

■Reales.

Los pastos de los prados. . . 300 
Los de Valdíos comunes. . . 150 
La Casa del Monto. ....... 200 
El Tejar de villa. . . . . \. , 220

Los remates se célebrarâtrsrmultâ- 
neamente en los dias señalados y ten
drán lugar en la Sala de Ayuntamien
to, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, con sugecion al plier 
go de condiciones que estará: de ma
nifiesto alacto de los remates. Cabezón 
22 de Setiembre de 18a7.=El Alcal
de Presidente, Mariano Revilla.= 
Victor Arias, Secretario.

Alcaidia Contitucionarde 
LaSeca. ,

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
asociado á nn número duplo dé con-' 
tribuyentes, según exige .el art. 191 
de la Real Instrucción de 24 de Di
ciembre del año anterior^ se sacan á 
remate en subasta pública los dcre- 
chos que por consumo devenguen 
las especies de aceite, jabón y carnes, 
con sujección á las condiciones esta
blecidas por esta Municipalidad, que 
se hallarán de manifiesto en su Se
cretaría, bajo los tipos siguientes:

• Rea’es.

Derechos del aceite. .... 5,342 
Jabón.. .<. . . . ... . . 1,262

Car/tes.

De reses de lana y ) 
pelo............. . 13,000} 18,111 

Deganadode cerda. 5,111 ) .

Lo que se publica por medio de este 
anuncio para conocimiento de los li
citadores; teniendo entendido que 
con arreglo al art, 205'de. dicha Ins
trucción, sus dos remates se han de 
celebrar endos dias 11 y 18 de Octu
bre próximo venidero, de once á doce 

de sus respectivas, mañanas en estas 
Casas Consistoriales. La Seca 20 de 
Setiembre de 'I857.=Anloriio Canta
lapiedra.

Licenciado D. Rafael Serrano Broche
ro, Caballero Camendador de la 
Real y distinguida orden de Isabel 
la Católica, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Peñafiel y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Miguel y Francisco Escu
dero , naturales de Sectin, partidode 
Tribes, en Galicia, para que en el 
término de treinta dias, contados 
desde el siguiente anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á respon
der á los cai’gos que contra ellos re
sultan de la causa criminal que se les 
sigue de' oficio por robo de una mo
neda de oro de cuatro duros, once 
napoleones, un talego pequeño de 
lienzo y una caja de fósforos á Valen
tín Mozo, vecino de Sanlibañez; en 
la inteligencia que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado, se en
tenderán todas las actuaciones hasta 
definitiva con los Extradós de esta 
Audiencia,.y les parará el perjuicio 
que haya lugar. Peñafiel diez de Se
tiembre de mil cchocientos cincuen
ta y siele.=Rafael Serrano Brochero. 
—Por su mandado, Marcos García.

Don Matías Zea, Juez de paz de esta 
vil'a de la Mota del Marqués, ejer
ciendo funciones del de primera 
instancia por ausencia del 23ro- 
pdelario.

Por el presente y término de trein
ta días, se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Vinagre (a) Lebrel, vecino 
deda ciudad de Toro, para que se 
presente en este Juzgado á dar sus 
descargos en la Causa criminal que se 
le sigue sobre hurlo de una muía y 
un macho de la pertenencia de Don 
lomas de la Peña y D. Prudencio Mo
ya, vecinos de Pedrosa del Rey, eje
cutado en la noche del veinticinco al 
veintiséis de Junio último, del prado 
de Villáester en donde estaban pas
tando, con apercibimiento de que 
pasado aquel plazo sin haberlo ejecu. 
tado, seguiré y sustanciaré la causa 
en su. ausencia y rebeldía conforme á 
derecho, y las providencias que en 
ellas provea se entenderán con los 
EsD’ados de este tribunal. Dado en la 
Mota del Marqués á diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete. = Matías Zea.=:Por 
su mandado, Andrés Fernandez,

Don José Sabalér, Juez de primera 
^ instancia de esta ciudad de Valla. 

doUd y su partido.

Hago saber: que en causa pendien
te en. este dicho Juzgado contra Ma- 
nueP Melchor Iztuarte, de oficio 
Quinquillero, vecino de Rueda, y 

.Nicolás Ferez de Aro, de Nación Na
politana, de oficio Calderero, y veci
no de Matapozuelos, sobre conducta 
sospechosa, y haberles encontrado 
una caballería menor que se cree sea 
de ilegítima procedencia ; he acorda
do por providencia dictada en la cau. 
sa se anuncie en el Boletín oficial de 
esta provincia poniéndose á continua
ción las señas, para si alguna perso
na se creyese con derecho á ella, 
acuda en forma y prévia justificación 
se le entregará. Dado en Valladolid 
19 de Setiembre de 1857.=José Sa- 
batér. = Por su mandado, Eusebio 
Lopez Barban.

Señas. Un pollino, edad 6 años 
pelicano,'entero, con lunares en las 
costillas verdaderas y cicatrices de 
haber estado matado en la cruz.

Aparejos y efectos. Una sobrejal
ma con su tafarrilla, un saco viejo, 
dos cinchas, una mular y otra peque
ña, y dos alforjas, una encarnada y 
Otra blanca remendadas y una reata 
de cáñamo.

Vai.ladolid ¡les de Agosto de 1837.

Resumen numérico de los Nacimien
tos , Matrimonios y Defunciones ocur
ridas en las 14 parroquias, casa de 
espósitos y hospitales de esta Capi
tal en todo el mes citado.

PARROQUIAS.

Catedral.. ... . . » 4 6
Magdalena..................... 4 » 4
Antigua.......................... 6 2 8
San Marlin.................... 4 2 7
San Miguel.................... 6 » 8
San Esteban. . ., 2 1 5
San Juan....................... 2 1 10
San Pedro. . . . . ■ 3 2 12
San Andrés................... Í) 2 20
San Nicolás.. . . . 11 1 18
San Lorenzo. . . . 4 1 2
Santiago.. . . , . 14 7 18
Salvador........................ 7 2 10
San Ildefonso. , . . 8 1 10

Total . 80 26 136
east

Casa de espósitos.,. . , 8 » 27

HOSPITALES.

Givil................................ » a 15
De Esgueva.. . . . » 8
De Dementes. . . . » > 3
Militar............................ » 14
Enfermería del Presidio » 3» 27

Total. . . 65

RUSUMEN.
BWEissa GSB9a. ssaM

En las Parroquias. . . 80 26 136
En la casa de espósitos. 8 » 27
En los Hospitales. . . 65

--- -
Total. . . 88 26 228

Valladolid 28 de Setiembre de 1857. 
== El Alcalde, Antonio Florencio do 
Vildósola.= Simon Guerrero, Secre
tario.

VALLADOLID:
Emprenta de Manjarrés y Compañía^ 
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